
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 
 

Marzo veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:   Simulación 
Asunto:   Auto reforma demanda y acepta sustitución poder 

Radicado:   63.190.40.89.001.2021.00299.00 
Demandante:  César Román Valencia 
Demandados:  Miryam Román Valencia, Andrey Román Valencia, Berly  

Román Valencia y Herman Román Valencia. 
Sustanciación:      No. 073 
 

 

Se encuentran a despacho memoriales radicados en el siguiente orden: 

 

1. Correo proveniente del abogado Daniel Céspedes Luna, presentando 

reforma a la demanda, recibido el 6 de diciembre de 2022 a las 2:54 

p.m., archivo 51 expediente digital.  

2. Correo proveniente de la abogada Ángela Escobar, en el que informa 

sustitución de poder en favor de Daniel Céspedes Luna, recibido el 6 

de diciembre de 2022 a las 4:07 p.m. 

 

Como puede advertirse, en torno a la primera solicitud, la reforma a la 

demanda se efectúa por un abogado aún no reconocido dentro de la 

actuación, razón por la que el despacho no le dará trámite. 

 

En torno al segundo memorial, verificado el Sistema de Información del 

Registro Nacional de Abogados SIRNA, no existe correo electrónico reportado 

por la abogada Ángela Escobar, de manera que no se puede verificar que el 

memorial provenga de la mencionada profesional del derecho. Se le recuerda 

a la abogada que, de conformidad con el artículo 28, numeral 15 de la Ley 

1123 de 2007, los profesionales del derecho deben tener domicilio 

profesional conocido, registrado y actualizado ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados URNA. Como quiera que en este caso la única forma 

de verificar la procedencia del memorial es consultando que provenga del 

correo registrado y en este caso no existe, no es posible darle trámite a su 

petición.  

 

Para más claridad, se anexa captura de pantalla de la información reportada 

por el SIRNA para la mencionada profesional del derecho con tarjeta 

profesional 175210. 



 
 

 

Notifíquese, 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 
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